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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 21
de noviembre de 2016, a las 10h25.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0005-16-
EE, control de constitucionalidad de la declaratoria del estado de excepción en las
provincias de Esmeraldas y Manabí, por los efectos adversos del desastre natural
del 16 de abril del 2016 y sus réplicas, dado mediante Decreto Ejecutivo N.° 1191
de 13 de septiembre del 2016, previo a su conocimiento y resolución porel Pleno
de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0005-16-EE

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticinco días del
mes de noviembre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia de 21 de noviembre del 2016, al señor Presidente de la República, en
la casilla constitucional 001, y mediante correo electrónico
hilda.rocha@presidencia.gob.ec; a la Presidenta de la Asamblea Nacional, en la
casilla constitucional 015, y a través del correo electrónico:
asesoria.iuridica@asambleanacional.gob.ee; al Ministro Coordinador de
Seguridad, en la casilla constitucional 069; al Ministro del Interior, en la casilla
constitucional 075, y en
diego.toires@ministeriodelinterior.gob.ee,
sandra.ullauri(a>ministeriodelinterior.gob.ec,

carlo.romero@ministeriodelinterior.gob.ec,
darwin.torres@ministeriodelinterior.gob.ec y
iorge.camon@ministeriodelinterior.gob.ee; ; al Ministro de Defensa, en la casilla
constitucional 060, al Ministro de Finanzas, en la casilla constitucional 054, a la
Ministra de Salud Pública, en la casilla constitucional 042, a la Ministra de
Inclusión Económica y Social, en la casilla constitucional 037, a la Secretaria
Nacional de Gestión de Riesgos, en la casilla constitucional 858; y, al Procurador
General del Estado, en la casilla constitucional 018, conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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seca Mosquera

Av. 12 de Octubre NI6-114 y pasaje NicolásJiménez
(frente al parque ElArbolito)
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